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ciudad de México, a 2I
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡m¿les de lá Procuraduría Ambieñtaly del

ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de t4éxico, con fundameñto en los articulos 5 frácciones lVy Xll,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡óñ Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferr¡tor¡al,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, h¿biendo ánalizado los

elernentos contenidos en el expediente núr¡ero PAoT-2022-5248-SPA-3896 y sus a(umulados PAoT_2022_

5262-SPA-3909, PAOT-2023-195-SPA-t57, PAOÍ-2023-733-SPA-521y PAOI-2023-105¡r-SPA-751 relacionado
con las denunc¡as presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolució¡
considerando los siguientes:-.-----.-.--.......

ANfECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad cinco denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hic¡eron del conocimiento
de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) En el ¡nter¡or del estoblec¡ñiento con g¡ro de vento de refocc¡ones outomotrices, en un espocio muy
reduc¡doen uno cono tipo ¡oulo t¡enen o 3ejemplores cdninos de razo ctiolloytollo med¡ono,los con¡nos se

encuentron sobrc sus heaes f...,/la segunda refiere que f....) ¡r'ene tresperros postor olemón,siempre están
omorrodos con uno codeno ñuy corto, no losolimento, n¡les dejo oguo, están muy esqueléticos. Estón con
problemds en lo piel (...,) la tercera rcfiere que (...) Es un tollet que tiene perros omorrodos todo el tiempo,
en un espocio muy pequeño f.../ la cuarta refiete que (...) En lo colle de Coñonfott esqu¡no con Floncisco
Gonzólez Boconeg¡o, se encuentron en un toller ñecón¡co en el que t¡enen o lo v¡sto pot lo ñenos 2 peúos
ornd odos (co¡Íeo muy cofto) o unos botondoles, todo el dío se encuentron en lo mísmo posición incómodo
yo que no pueden moverce mucho yohíi1¡sño hacen del boño yo que se obseNon en sus mbmos heces yes
ev¡denteque no losol¡menton yo que o s¡mplevisto se les puedenvet los costillos o los 2 peftos y hddeondo
fsicl por lo folto de oguo y ld exposición olsol, sin poder resguotdorse en lo soñbra (...) y la
que (..,) El moltroto del que son objeto olrededot de cuotro e¡eñpldres con¡nos (un pastor
gronde, de oNox¡ñodomente 8oños, dos son ciollos,tollo ñed¡ono, de color negroy otro de ,el
ejeñplotconino postor olemón, se encuentro omorrodo o lo entrodo de un estoblec¡ffi¡ento
donde no tiene resguordo contrd ld intempeie, permonece oñoÍodo con
opfoximodomente medo rne?ro, m¡smo que no le perñ¡te terter movilidod yo
ventono, se encueñtfo en estodofoñélico, ol no conto¡ con ol¡ñento y oguo, es que e/
ejemplot se obseNo déb¡l,y olestot en ese espoc¡o sin ñov¡l¡dod ol levontotse.
Respecto o los dos ejeñplorcs criollos, tombién se encuentrah omo
aprox¡modomente ñed¡o ñetro, m¡srno que na les permite tener mo ol ¡nterior del toller,

l¡ede lln 202, p¡so4, colon¡a Roma Sur
Aicáldla Cuauhlémoc. C P 06000, Ciudad de Méxco
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de igual forño se obseyon en estodo fomél¡co dl no contor con oliñehtoy ogro 1...) [heahos que tienen
lugaren calle Coñonfort, número 67, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémocl f...,).

"*

arEr{crór¡ E rr{vEsncactó]{

Para la atención de las denuñcias presentadas, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los ártículos 15 BtS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denunc¡as.

ANAIIsIs DE LA ITFoRMAcIÓ}i Y DIsPosIcIoTEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduríá Amb¡ental y delOrdenam¡ento ferr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡óñ ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es
considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para coñocer sobre los presentes hechos,
re¿lizar acciones para la protecc¡óñ y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y proced¡m¡entos adm¡n¡strativos para elcumpl¡miento de tales flnes.

Eienert.r.ñ¡m¡l

Las cinco denuncias c¡udadanas se ref¡eren al presuñto maltrato an¡máldel que son objeto d¡versos ejemplares
caninos localizados eñ el iññueble ubicado en calle Comonfort, número 67, colonia Morelos, Alcaldia
Cuauhtémoc.

Alrespecto,la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se cons¡deran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del añimal o que afecte su bienestar, privarlo de ¿¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cLridados médicos requeridos y alojamieñto adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las consta¡cias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
Procuraduria llevó a cabo una visita de reconocir¡iento de hechos. de acuerdo a lo establecido en el

B s 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Eñt¡dad, diligencia durante la .ual se constató lo siguien

La presencia detres ejempláres cániños, hembra y macho de la raza comúnmente
alemán y un macho cr¡ollo, que responden a los nombres de "cañdy", "Lucky'1,
condiaión (orporal y mutaular. Los tres an¡males de compañia presentóban

delgadá de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, v
óseas se apreciaban, la cinturá se veía claramente y no hay c¿pa de gr

rporal
uberancias

l,ledellin 202 prso4 colon¡a Roma Sur
Alca d¡a Cuauhtémoc. C.P 06000 Crudad de Má(rco
rel s265 0780 en 12011 Y 12400
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Lugar da alojamlento. Los ejemplares can¡nos se encontraban alanter¡ordelsit¡o de r€ferencia, elcual
les permite protegerse de las inclemencias del t¡empo, atados a correas metál¡cas con una longitud
aproximada de cincuenta centímetros, las cuales no les permiten tener la mov¡l¡dad sufic¡ente de
acuerdo a su talla; d¡cho sit¡o se observó sucio, con heces y orina.
Agua y Allmcnto. Se advirt¡eron dos rec¡pientes metálicos vacíos, los cuales a decir de la persona que
atend¡ó al personal actuante, son ut¡lizados para el sumin¡stro de agua y alimento consistente en
croquetas ad¡c¡onadas con com¡da casera, proporc¡onadas una vez aldia.
Comportam¡onto. M¿ntenían un¿ postura relajada y contacto v¡suals¡n ma n ¡festa r agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se mue§tran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este señtido no
se detéctó que presenten signos deestrés o aislam¡ento.
Condialón de salud. No presentaban lesio nes evid entes los ejemplares can¡nos motivo de denunc¡a;no
obstante, se le exhortó a su persona prop¡etáía a br¡ndarles atención médica, rnediañte elesquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades
graves y potenc¡almente mortalés.

af

Derivado de lo observado se realizaron las s¡guientes recomendac¡ones:

. Proporc¡onár mayorcant¡dad de al¡mento a "Candy", "Lucky" y "Tony", con la finalidad de aumentar su

cond¡c¡ón corporal.
. No manteñer amarrados de manera permanentey extender la longitud de las correas.
. Real¡zar la l¡rnpieza del lugar.
. Acondic¡on¿r el sitio de alojamiento.
. Proporcionar recip¡entes con agua l¡mp¡ayfresca.

En seguim¡ento a la denuncia, personalde esta Ent¡dad reali¿ó una segunda visita de reconocim¡ento de hechos,
d¡l¡genc¡adurantelacualseconstatóquelapeGonaprop¡etar¡adelosejemplarcscaninosmotivodedenuncia
no llevó a cabo las recomendaciones antes referidas; por lo anterior, se llevó a cabo Ia not¡l¡cación del oficio
PAOT-05-300/2 10-1437-2023

En este tenor, personal de esta Entidad tuvo comunicació¡ con la p€rson¿ que se ostentó como tia
losejemplarescan¡nosmotivodedenunc¡a,atravésdeunaaplicacióndemensajeríainstan
inteligentes, quien informó que los caninos "Candy", "Lucky" y "Tony" fueron reubi
familiar que habita en el Estado de I\4éxico, lo anterior con la f¡nalidad de que recibáñ
correspondientes.

No obstante lo anter¡or, personal de esta Ent¡dad realizó una tercera
d¡ligencia durante la cual se constató lo s¡gu¡ente:

o de hechos,

Medellin 202, piso¡1. colon¡a Roma Sur
Alcaldlá Cueuhlómoc, C.P 06000 Ciudad de Mérco
Tel 5265 07m eí 12011 Y 12400
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. La presencia de un ejemplár can¡no criollo, de pelaje color negro con café, que responde al rombre de
"Junior", de trcs años de edad.

. Condlc¡ón aorporal y murcular. Elanimal de compañía presentaba un¿ condic¡ón corporaldelgada de
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas se

apreciaban,la cintura seveía claramenteyno haycapa degrasa en elpecho.
. tug¡r de álo¡añleñto. El ejemplar cánino se eñcontrába al interior del sit¡o en cuest¡ón, el cual le

permite protegerse de las inclemenc¡as deltiempo, atado a un cordón con una longitud aproxjmada de

sesent¿ centímetros, el cu¿l no le perm¡te tener la movilidad sufic¡ente de acuerdo a su talla;dicho sitio
se observó sucio, con héces, or¡na y ácumulacióñ de residuos sólidos.

. Aguá y Allñ€r'rto. No se advirtieron recipientes coñ agua limpia y fresca a su libre disposición, y a decir
de la persona que atendió al personal actuante, la al¡mentac¡ón de "Jun¡or", se basa en elsum¡n¡stro de
croquetás ad¡cionadas con comida casera, proporc¡onadas uña vez al día.

. Coñportamiénto. ¡¡antenía una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o aislam¡ento.
. Condición de ralud. No presentába les¡ones évidentes él ejemplar canino mot¡vo de denunc¡a; no

obstañte, se le exhortó a su persona propietaria a brindarle átención máiica, mediañte el esquema de
vácunacióñ de acuerdo a su edad, para refozar su sistema inmunológ¡co a fin de ev¡tar eñferñedades
graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendac¡ones:

. Proporcionar mayor cañtidad de al¡mento a "Junior", con la finálidad de aumentar su cond¡c¡ón
corporal.

. No mantenerlo amarrado de manera perm a nente y extend er la longitud desucorrea.

. Reáliz¿r la l¡mp¡eza dellugar.

. Acond¡cionarelsitiodealojámiento.

. Proporc¡onar agua limpiayfresca al animal de compañía.

inmueble de referenc¡a, durante las cuales se constató que el ejemplar canino que responde al n de \{
En segu¡mieñto a lo anterior, personal de esta Ent¡dad realizó dos visitas de reconocimiento de hech el

"lunior" aumentó su cond¡c¡ón corporaly deambulaba libremente al inter¡or delsitio en cuestión

aún se encoñtraba en un espacio reducido que no le permitía tener la mov¡lid¿d suf¡cientede a

sucio, coñ heces y orina, au ñado a que no se advirtió u¡ recipiente con ¿gua limpiaasu lib
porel cual se not¡ficó el oficio PAo-05-300/210'6285-2023

Por lo anterior, durante lá comparecencia celebrada en las oficiñas de esta

ostentó como prop¡etaria del ejemplar caninos mot¡vo de ¡nvest¡gación, ésta se

wledellin 202 pr§o 4. colon¡a Roma Sur
Alcaldia Cuau¡lémoc. C P 06000 C ldad de Mx,co
Tel 5265 0780 e)d 12011 Y 12400
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Durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos realizada por person¿l de esta Entidad se
existencia de otro ejemplar canino que responde al noñbre de "Junior", el cual no recibía
de b¡enéstarcorrespondientes; al respecto, se real¡zaron las s¡gu¡entes recomendaci

> Proporcionarle mayorcant¡dad de alimento, con la fiñal¡dád de aum ta
> No mantenerlo amarrado de mañera permanente y ext
> Realizar la limpie2a dellugar
> Acond¡cionarelsitiodealojamiento.

Exped¡entei PAoT-2022-5248-SPA-3896
y su5 acumulados PAOT'2022-5262'SPA'3909

PAOf -2023-195-SPA'157

PAOT-2023-733-SPA-521

PA0T-2023-1054-SPA-751

No. Folio: PAor'05-3oo/roo- I I 2 I J. -2023

acondicionar el s¡t¡o de alojamiento con lá final¡dad de que "Junior" cuente con el espacio suf¡cielte para su

desplazam¡ento, realizar la l¡ñpieza del lugar y proporc¡onarle un recipiente con agua limpia a su libre

dispos¡c¡ón.

En este teñor, pe6onal de esta Entidad tuvo comunic¿ción coñ la persona que se ostentó como propiet¿ria del
ejemplar can¡no motivo de denunc¡a, a través de una aplicación de ñénsajeria instantánea para teléfonos
inteligeñtes, qu¡en remitió diversas ¡mágenes fotográficas en las cuales se observa que llevó a c¿bo las

ind¡cacaones real¡zadas por personalde esta Ent¡dad.

En v¡rtud de lo antes e¡puesto, esta Entid¿d considera procedeñte emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 frácc¡ón Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por elcumplimiento voluntaío de las

dispos¡c¡onesjurídicas en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA IIVESTIGAC|ÓII

Respeato'al présunto m¿ltr¿to de cuatro ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad ident¡ficó que los an¡males de compañía "Candy", "Lucky" y "Tony" contaban con bieñestar
animal en cuanto a comport¿miento; s¡n embargo, se reali¿aron las s¡gu¡entes recomendacionesl

> Proporc¡onarles mayor cant¡dad de alimento con lá final¡dad de aumeñtar su condic¡ón
colporal.

> No mantener amarrados de manera permanentey extender la longitud de las correas.
> Re¿lizar la l¡mp¡e¿a del lugar.
> Acond iciona r el s¡t¡o de alojam¡ento.
> Proporcionar agua limp¡ayfresca a los an¡males de compañía.

Se tuvo comun¡cación con la persona que se osteñtó como prop¡etaria de los ejemplares cañiños
"cañdy", "Lucky" y "Tony", qu¡en informó que fueron reub¡cados al domic¡lio de un famil¡ar que hab¡ta
en el Estado de Méx¡co, lo anterior con la final¡dad de que rec¡ban los cuidados de bienest¿r
correspond¡entes.

úffiH\
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Medaante la promoc¡ón del cumplimiento voluntar¡o de las d¡sposiciones jurídicás en materi¿ de
b¡enestar animal, contenido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persona

responsable del ejemplar canino motivo de denunc¡a le proporc¡onó los cuidados de bienestar
correspond¡entes,

L¿ presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análas¡s de los hechos admitidos par¿ su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que integrañ el expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instr!mento es de resolverse y se:

---RESUELVE-----

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

vll, de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordeñamiento ferritor¡alde la ciudad de México ....--

SEGUI{Do.. Remitase el expediente en el que se actúa a la SubProcuráduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz lVerino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Pfocuraduria Ambientaly delordenamieñto lerritorialde la ciudad de México, con fund¿mento

en el art¡culo t5 BIS 4fracción x de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ord

de la C¡udad de Méx¡coy5l fra.ción XXlldesú Reglamento -------..-

C,¿..,.,0. Li(. i,l.rl.r. aoy f.ñborrc¡1. ProcuradoraAmb énlalvdelorden¿mientol¿r torialde lá 3u ruperiór conocimie¡to.

enamt Territorial
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